
Artículos de la Ley Orgánica (Nº 12.549) relativos
a designación y elección de Decano y Rector

Art.  30°  -   DESIGNACIÓN  DEL  DECANO  -  El  Decano  será  designado  por  la
respectiva Asamblea del Claustro,  según el procedimiento previsto en el  artículo 9
para la designación del Rector. Para ser Decano se requiere ciudadanía natural o legal
en ejercicio y ser profesor titular en actividad en la respectiva Facultad.

Art. 31° - DECANO INTERINO - En los casos de vacancia del cargo e impedimento o
ausencia temporal del Decano, desempeñará la función el profesor titular más antiguo
que sea miembro del Consejo, hasta tanto se designe nuevo Decano por el período
complementario o el titular se reintegre al cargo.

Art. 9° - ELECCIÓN DEL RECTOR - El Rector será electo por la Asamblea General
del Claustro, en sesión especialmente convocada al solo efecto de la recepción de los
votos.

El  Rector  que  se  elija  deberá  contar  con  dos  tercios  de  votos  de
componentes  de  la  Asamblea.  Si  no  se  obtuviera  ese  número  de  sufragios  en  dos
votaciones sucesivas, se citará a la Asamblea a una segunda reunión dentro de los
quince días siguientes, en la cual el Rector podrá ser electo por el voto de la mayoría
absoluta  de  componentes de  la  Asamblea.  Si  tampoco en  esa  instancia  se  lograra
decisión, se citará por tercera vez a la Asamblea, sesionándose con cualquier número
de asistentes, resultando electo el candidato que obtenga el mayor número de votos,
debiendo hacerse  la  elección  entre  los  candidatos  que en  las  anteriores  votaciones
reunieron la primera y segunda mayorías.

Nota:
2/3: 24 votos
Mayoría absoluta: 19 votos
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